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>BICÍG PE S5SSBIÍCÍ0B 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«a los BOLÍITIHSÍB o y i o i A i . J í 8 se han de mandar al Jefe Fo-
Útioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
JMifcorea de ios mencionados periódicos. 

(Seal cries de S 48 AtoU do 183 ,/ 

« ¡ t imibMeag íOJ l lOB l s s d t a t a , e x c e p t o l o s d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado- a domicilio. 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, Í0'50 al trimestre, 21 al semestre y 4'¿ por un aso. 

Se admiten augcripoiones en Madrid, en la Administración del B o t s u s , 
calle dfet Almirsnta, 15. bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
da carea á la Administración con inclusión del importe| del tiempo de abono 
en letra de fácil ",o^ro. 

Tspsfa tie inserciones 

Anuncios oficiales de pago,f,línes ó fracción 

•Id, particulares, id. id . id.. . — , 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0'£8vpes<sis • 

0'75 

Pmrto oficial 
4*»<«t«ltfanois«Eel Cénselo de ^taieteos 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 

que Oioe guarde), Su Majestad i* 

REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 

Altezas Reales el ,-Víacipe da Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 

en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

De igual beneficio disfruían las 

demás personas de ia Augusta Real 

Famil ia . 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

El Excelentís imo Señor Presidente do la 
junta Central del Censo, en comunicación 
fecha 14 del corriente, dice á este Ministerio 
lo que sigue: «Excmo. Sr.: Vista la Real or
den de ese Ministerio, fecha 10 del corriente, 
remitiendo á consulta de la Ju?'.ta Central la 
que ha dirigido á V. E. el gobernador civil 
de Gerona, acerca de la forma de verificar
se las próximas elecciones de concejales en 
aquellos Municipios cuyo censo no tenga 
más que una sección, y en los cuales no se 
haya nombrado, por tanto, raás que una sola 
mesa electoral, esta Junta, en sesión que ba
jo mi presidencia ha celebrado en el día de 
hoy, después de haber deliberado sobre e l 
caso con la atención que su importancia y 
transcendencia reclama, y teniendo en cuen
ta la necesidad de conciliar las disposiciones 
de la ley electoral con las de la orgánica mu
nicipal vigente, ha acordado se manifieste á 
V. E. , como tengo el honor de hacerlo, que 
la consulta del gobernador civi l de Gerona 
puede ser resuelta con carácter general, d e 
clarando que en aquellos Municipios que se 
encuentren en la situación antes indicada, ó 
sea en los que el Oenso no tenga más que 
una sección y no se haya designado, por 
tantó¿ más que un Colegio y una Mesa e lec
toral, y que sin embargo, estén divididos en 
dos distritos municipales por tener más de 
800 residentes y menos de 1.001, todos los 
«lectores del término Municipal pueden y 
deben votar en ese Colegio único el número 

de concejales á que tengan derecho con 
arreglo al art. 21 de la !ey Electoral, á fin de 
elegir los que corresponda para la renova
ción bienal de los Ayuntamientos, dispuesta 
en la Real orden de ese Ministerio, fecha ) 
del presen te- m e s.» 

Y conformándose S. M . el Rey (q. D. g 
ton el preinserto dictamen, se ha servido re -

\ solver de acuerdo con lo que en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 15 de Abril dé 
1909.—Cierva. 
Señor gobernador civil de. . 

(Órnela 16 Abril). 

ObiGM® GÍVH 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.—Aguas 
Don Andrés Ripoüés, ir>g«niera direc

tor de las obras del «Real Patrimonio», 
solicita se caneada á éste el aprovecha
miento de Bgaas del río Tejo an cantidad 
de dos mil cien litros para obtención de 
energía eléatrioa, y ouatrooientns treinta 
para riego de la finca denominada «So-
temayor», perteneciente el Real Patri
monio de Aranjuez. 

El proyecto y expedienta referente á 
la indicada petición de aprovechamiento 
de aguss se hallarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de.esta..pro
vincia, calle de las Infantas, números 
veintiocho y treinta, piso segando, du
rante el término de un mes, contado des-
dn la publicación del presente anuncio, 
con el fin de que puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que orean 
oportunas los particulares y entidades á 
quienes pudieran afectar las obras.de que 
se trata. . . ' . 

Lo quese hace público en cumplimien
to de le prevenido en el artículo quince 
de la Instrucción de estarce de Junio de 
mil ochocientos ochenta y tres pBra tra
mitar lee expadientes de aprovechamien
to de aguas públioas, así como á los efec
tos del artículo noventa y siete de la Ley 
general de Obras públioas y 127 del Re
glamento para su ejecución. 

Madrid Biete de Abril de mil neveo ies -
tss nueve. 

/ " E l gobernador, 
v_ Marqués del Vadillo. 

NOTA 
Las obras que pretende realizar don 

Andrés Ripollés, como director de las 
obras del Real Patrimonio, en el térmi
no de Aranjuez, consisten en derivar 
des mil cien litros de agua por segundo 
del río Tajo, aprovechando la presa del 
embocador, con le que podrá obtenerse 
un salto de 3'50 metros, que produ
cirá la energía necesaria para mever á 
distancia dos bombas centrífugas si
tuadas en la margen izquierda áel río 
Tajo, las cuales elevarás cuatrocien
tos treinta litros da agua p$r segundo, 
que, coüduoidas por un causl paraleles al 

i: ríe-, habrán de regar las tierras áe la fin-' 
i ea titulada «Sotomayor», m la parte si

tuada entre el ríe Tajo y el camino de 
Oreja. 

Las obras afeotan exclusivamente al 
término de Aranjuez y se ejecutarás, en 
terrenos todos pertenecientes al Rea! Pa
trimonio. 

Madrid siete de Abril de mil novecien
tos nueve. 

El ingeniero jafe, 
• P r í o a i s o í T e r á n . ' 

(A . -184) 

OBRAS PUBLICAS 
Carreteras.—Expropiaciones 

Rectificada por el alcalde de Oteruelo 
del Valle la relación nominel de los pro> 
pietaries á quienes se ocupan finqas en 
aquel termine municipal, eon motivo de 
la construcción del segundo y tercer 
trozo de la carretera provincial de El 
Molar á Rasoafría, sección entre Miraflo-
res y Rascafda, he acordado insertarla 
á continuación á fin de que las Corpora
ciones ó particulares á quienes afecte la 
ooupaoión, puedan presante en el plazo 
de veinte días, á cents? de la, fecha de 
esta publicación, las recíaasaoiones qus 
consideren oportunas contra la necesi
dad 'de ia ocupación de 'sus finóos,, de
biendo hacerse estas reclamaciones anta 
el alcalde respectivo, b-íon ssa verbal'-' 
mente ó per escrito, según lo dispuesto 
en los artículos 17 de k vigente: ley de 
expropiación forzosa y 24 de su regla
mento. 

Madrid 12 de-Abril de 1909. =E1 go
bernador, Vadillo. 

Relación que se cita 
. Númer© de orden, 1; nombres á& km 
dueños, D. Bruno Sauz; oíase de cultivo 
de la finca, prado; sitios donde se en
cuentran, Cardoro-Merin». 

2, El Munioipio, prado y mente, Ma
jada del Espino. 

S, D. Castor Marees, labor, Juaa 
Garoía. 

4, D. Salustiane García, ídem, id. 
5, Daña Tomasa Sanz, idem, id. 
6, D Martín Martín, idem, id. 
7, D. Vioiorio Martín, idem, id. 
8, D. Julián Sanz, idem, id. 
9, El Municipio, pasto y méate, Hon

tanar. . •. f . 
10, D. Bruno Sanz, labor y monte, 

idem. 
11, El Municipio, pasto y monte, idem. 
12, D. Ildefonso Sanz, labor, Casti

llejos.. . 
13, D. Eulogio Heraáriz, idem, id.; ob

servaciones: no existen colonos © arren
datarias. 

14, El Municipio, pasto y monte, arra
yo los Collados. 

15, D. Bruno Sanz, labor, Collada de 
la Lobera. 

16, El Munioipio, pasto y monte, arro
yo de lee Collados. 

17, D. Norbarto López, labor, idem. 
18, El Municipio, paste y mente, idem 

y Matera. 
19, D, Aniceto Marose, ídem, prado y 

nava. 
20, D . Bruna Sanz, Mam, id. 
21,.D. Vicente Sanz, idam, id. 
22, D. Juan Sanz, idem, id. 
23, D . Tonta© Sanz, idem, ícL 
24, D. Bruno Sanz, idem, id. 
25, D. Msr»m Martín, idem, id. 
26, D. Bruno y Claudio Ssnz, idem, 

prado Palancar. 
27, El Municipio, pasta y monte, Pa-

lapcar y .Cheriita. 
28, ídem, id., tras.de les.prr.dos. 
29, D. Laureano -Garoía,. .1»bar,. • idem; 
30, El Municipio, pasta y tnoate, ídem, 
31, D. Vicente Saaz, labor, i '-(iva. 
32, Felipe Sanz, idem, id. 
33, El Municipio, pasto y msrkte, Na-

valagameilG. 
""rui-Wlllf 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Ferrocarriles : 

Rectificada por a! alcalde constitucio
nal de Fues carral la relación seminal de 
ios propietarios á quienes sa ocupan fin
cas en el referido término municipal de 
Fuenoarral para construcción del ferro
carril da Fuen carral á ía Ciiiciad Lineal, 
concedido á D. Arturo Soria y Mata coma 
director de ia Compañía Madrileña de 
Urbanización, he acordado publicarla á 
csMitiRuacióü, á fia de que les prepseta-.-: 

http://obras.de
http://tras.de
http://les.prr.dos
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riss interesados pue-ian reolam&r anta la 
Alcaldía de la expresada localidad contra 
la necesidad de la ocupación que se in
tenta de talos fino?.1;, en el término de 
veinte di ;s, según lo dispuesto en el ar
tículo diecisiete de la vigente ley de Ex
propiación f orzase, por causa de utilidad 
pública. . 

Madrid trece de Abril de mil novecien
tos nueve. 

El gobernador^ 
Marqués del Vadillo. 

Relación que se cita 
Relación de las parcelas de tierra que 

comprenda el trazado del ferrocarril 
de Fuatioarral á la Ciudad Linsal, en el 
térmico municipal de Fuenoarral. 
Número 1, nombre del propietario, don 

Demetrio Montes; cíaaa de tierra, labor; 
superficie, 1.485'14 m.1 

Número 2, hombre del propietario, don 
Juan Crespo; clase de tierra, labor; su
perficie, 474'50 m.-

Número 3, nombre del propietario, don 
Patricio Lope?; oíase de tierra, labor; su
perficie, 231'70. m. a 

Número 4, nombre del propietario, 
Ayuntamiento do Fuenoarral; clase de 
tierra, labor; superficie, 558'38 m. s 

Número 5, nombre del propietario, don 
Demetrio Montes; clase de tierra, labor; 
superficie, 2.517'68 m.4 

Número 6, camino de la Cuerda, clase < 
de tierra, deminio público. 

N ú m 9 r o 7, nombre del propietario, don 
Damesris 'Montes; ciase de tierra, labor; 
superficie, 461 '60 m.* ] 

Numere nombra de! propietario, dos 
JESQ Graspo; dase de tierra, labor; su
perficie, 3.081*90 m.» • .• ] 

Numere 9, nombra del propistario, don ; 
Simón López; alase de tierra, labor; su- i 
parfiaie, 4S'20 m. s 

Número 10, Cspellsiiía de doña Paula 
López; clase d6 tierra, labsr; superficie, 
1.496'10 m:-

Númaro 11, nombre del propietario» 
D. Juan Roa; clase de tierra, labor; su
perficie.. 4.357'55 m.-

Madrid dieciséis Febrero de mil nove
cientos nueva. 

El director, 
Arturo Soria y Mata. 

Es copia: 
El ingeniero jefe, 
Francisco Teráa. 

NOTA 
El propietario número 10 es la Capella

nía de doña Peula López Fernández, sien
do el administrador eclesiástico D. Cave 
tauo Gallego Magaña, de esta vecindad. 
Dioha finca la tiene también en admi
nistración judicial D. Juan de Mata, va-
oin© da Madrid, 

Se agraga á la relación el número 11, 
D. Juan Rou, por estar situada so finca, 
lindante eos ia del propietario número 10, 
á la parte-Sur, en término ó jurisdicción 
da esta villa de 

Fuenoarral dos de Abril de mii nove
cientos nueve. 

El alcalde, 
Pascual Camarero. 

Es copia: 
El ingeniero jefe, 
Francisco Teráa. 

(D.-2.) 

Secretaría.—Negociado central 
El iluBtrísimo señor presidente de la 

Junta provincial del Censo electoral de 
Madrid, me dice, con fecha de ayer, lo 
siguiente: 

cExorno. Sr.: Habiéndose dado cuenta 
á esta Junta, por la municipal de Fres -
nedillas, de que, para instalar el Colegio 
electoral ha sido designado un local si
tuado en la plaza de la Constitución, nú 
mero 4, ruego á V. E. se sirva ordenar 
la inmediata inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la referida 
designación, á los efeotos legales. > 

Lo que se haoe públioo en este perió-
dioo oficial, á los efectos legales. 

Madrid 16 de Abril da 1909.=EI go
bernador, Vadillo. 

Febrero de 1875 y Real orden de prime
ro de Agosto de 1865. 

Madrid 14 de Abril de 1909. 
El director general, 

P. O. 
M o i s é s A g u i r r e . 

(A.—183.) 

DIPUTACIÓN NUIMiL DE IIDUl 
Convocada la eieooión para renovación 

de Ayuntamientos, que ha de verificarse 
el día 2 de Mayo próximo, quedan en 
suspenso las Comisiones de apremio ex
pedidas por esta erdenaoión de Pagos, 
hasta el 7 del mismo mes, con arreglo 
á lo preoeptuado en las leyes vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1909.=Sixto Pé : 

rez Calvo. 
(Núm. 1.284.) 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

C O R R E O C E h T R J U 
ANUNCIO 

Per Real orden de ssis del actual, se 
saca á subasta pública el servicio de la 
conducción diaria del carreo, en carrua
je ó á caballo, entre Nsvaíoarnero y la 
estación de Torrijos, bajo tipo de 3.650 
pesetas snuales y demás condiciones que 
determinan los pliegos oerraspondieates 
que se encuentran á disposición de qnien 
desee conocerlos, en la Direooión Geae-
ral de Csrraos, Administración de Ma
drid, ofioina de Toledo, y en las Estafe
tas de Navaloarnero y Torrijos. Las pro
posiciones pera tomar parte en esta su
basta pueden presentarse en oualquiera 
de las oficinas citadas hssta el día 16 de 
Mayo próximo á las 17 horas. 

La subasta tendrá lugar el día 22 del 
próximo mes, en la Dirección general. 

En todas les ya citadas Dependencias 
se facilitarán cuantos datos se soliciten 
acerca de esta contratación. 

Madrid 14 de Abril de 1909. 
El administrador, 

Firmado. 
(Núm. 1,299.) (E.-190.) 

i E l «BUL I Li DBDDA 
Y CLASES PASIVAS 

Sección 1.a.—Negociado 3° 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de presentación hecha por don Agus
tín Flores y Alvarez, da la factura de 
obligaciones procedentes de ultramar 
núm. 28.124 comprensiva de un crédito 
expedido per el Ministerio dé la Guerra 
con el número 31.345, importante 794*05 
pesetas, se anuncia al públioo por medio 
del presente y término da 30 días para 
que la persona en cuyo poder se hallare 
lo entregue en las oficinas de esta Di
reooión general en el citado plazo, tras
currido el cual sin haberlo efectuado, 
será declarado nulo y sin ningún valor 
ni efecto conforme á la Orden del Poder 
ejeoutivo de la República, feoha 20 de 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
CIRCULAR 

Para oumplir lo prevenido en el art. 22 
del Real decreto de 7 de Febrero de 1908 
en euanto se refiere á la celebración de 
exámenes en todas los escuelas públicas 
y á la obligación de las Juntas Iooales de 
remitir á esta provincia ¡as actas corres
pondientes, la Junta de mi presidenoia 
ha acordado, por la presente circular, 
excitar el oelo de aquellas Corporaciones 
para que no dejen de ef aotuar los exá
menes reglamentarios, y al mismo tiem
po advertir á todos los maestros el deber 
que tienen de ar lectura, en los actos 
que se celebren á fin de ourse, á una 
concisa memoria de todos los trabajos 
realizados durante el año de los resulta
dos obtenidos y de los obstáculos que 
hayan podido dificultar su labor profe
sional, sujetando aquellos ejaroioios de 
examen al urograma instruooión «proba
da por la Junta Central de 1.a enseñanza 
en 25 de Mayo del año último. 

Madrid 16 de Abril de 1909.=E1 go
bernador presidente, Vadillo.—El secre
tario, Rafael López Mora. 

JUNTA. MUNICIPAL 
DEL 

Censo Electoral 
S3> E S S R V A D .-i. 

Don Mauricio Raíz y Sanz, secretario de 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Servada. 
Certifico: que en la sesión celebrada 

por la referida Junta para la designación 
de presidenta y suplente de la mesa elec
toral de la sesión única de esta término 
municipal en el actual bienio, literalmen 
te dice asi: 

Sonoras vocales: D. Cándido Fuentes 
Suárez primer vocal D. Martin Sauz y 
Sanz, D. Jaoiüte Sanz y Sanz, D. Jacinto 
Sanz Fuentes, D. Santos García y García, 
D. Benito Sanz y Sanz. En Servada á 10 
de Marzo de 1909, siendo las diez de la 
mañana, se oonstituyó en la sala de se
siones la Junta manioipal del Censo eleo 
toral de esta localidad con asistencia de 
les señores vocales que al mismo se ex
presan y de mi el secretario; bajo la pre • 
Bidenoia de D. Jesús García Martín, y or
denado por éste, el seoretario diera leotu 
ra <m alta voz del art. 36 de ia vigente 
ley electoral, lo hizo asi en consecuencia 
se pusieran de manifiesto las tres listas 
que precaptúa el art. 33 de los primeros 
nombres de cada una de ellas D. Candi -
do Fuentes Suárez en el grupo segundo 
del art. 33 y mandados del Censo elec
toral,' quedando elegido dicho señor Cán
dido presidente de la mesa eleotoral de 
la seoión única. 

Sin dilación fueron leídas las referidas 
tres listas por el orden, resultando que 
D. Martín Sanz y Sanz eleotor que figura 
en el grupo tercero del art. 33 do la ley 
minera, veinticuatro del Censo eleotoral, 
en su virtud da la cual fué elegido su
plente. 

Y no habiendo ©tros asuntos de qu5 
tratar se levantó la sesión firmando la 
presente los señores que ss hallan pre-
aentos Cáadido Futmtes Suárez, Martin 
Sauz y Sanz, Jacinto Sanz y Sanz, Jaoin-
tfi Sanz Fuentes, Santos Garoía y García, 
Benito Smjf y Sanz, Mauricio Ruiz Sanz, 
v para remitir al excelentísimo señor go
bernador civil de la provinoia, expido la 
presente visada por el señor presidente. 

Servada á 3 de Abril de 1909.-V.' B.* 
El presidente, Cándido de la Fuente.= 
El seoretario, Mauricio Ruiz. 

(Núm. 1.292.) 
ALCALÁ DE HENARES 

Don Francisca Majan y Cabalo, secreta
rio del Juzgado municipal de esta ciu
dad. 
Certifico: Que el acta de la sesión oa 

lebrada por la Janta municipal del Cen
so eleotoral de esta ciudad para la desig
nación de dos presidentes y dos suplen
tes de M<*sa, copiada literalmente dice 
así. 
Acta de la sesión celebrada para la desig 

nación de dos presidentes y dos su
plentes de Mesa 

En la oiudad de Alcalá de Henares á 11 
de Abril de 1909, siendo las once de la 
meñane, se reunieron en la Casa Consis
torial de esta oiudad los Sres. D. Manuel 
Martín Esperanza, presidente; D. José 
Jaramille, vicepresidente primero, don 
Camilo Saldaña, vicepresidente segun
do, y los vocales D. Mariano Bachiller, 
D. Juan Franoisoo Mota y D. Pedro Lu
cas, con mi asistencia oomo seoretario. 

El señor presi lente dio cuanta de las 
renuncias presentadas por D. Maróelino 
Acebrón, D Ezequiel Sagovia y D. Juan 
Bautista Bachiller, y con vista de las 
certificaciones facultativas presentadas 
por los dos primeros, con las que justi
fican su imposibilidad física, y teniendo 
en cuenta la avanzada edad del último, 
que le imposibilita para ejercer cargo al
guno, se aoerdó por la Junta admitir sus 
renuncios á dichos señores, mayores de 
sessBtri años. 

También el señor presidente dio ouan-
ta de la comunicación que ha recibido 
del ssü¡3r alcalde de esta oiudad, en que 
le participa q;;.e D. Docaingo Vivanoo ha 
trasladado su domicilio á Madrid. 

Ea su oonsaetieBck, 1?, Junta aoordó 
designar otros individuas m sustituoión 
de 1'JS referidos D. Marcelino Aoebrón, 
D. Ezequiel Spgivia, D. Juan Bautista 
Bachiller y D. Domingo Vivanoo, resul
tando elegidos los siguientes: 

Presidentas: D. Gelastino Aceiteros y 
D. Francisco Alvarez; grupo á que per
tenecen: tercero y primero; suplentes: 
D. Hilario Zamora y D. Franoisoo Rojas; 
grupo á que pertenecen, tercero y segun
de; secciones, Sautisgo, Universidad. 

Con lo que se dio por terminado este 
acto, acordándose por la Junta que se 
comunique por el señor presidente á ios 
interesados, el nombramiento que á cada 
uno le ha sido conferido, y que de esta 
aota se saquen copias certificadas para 
remitir á los señores presidente de la 
Junta provincial del Censo y gobernador 
civil, por si éste se digna disponer que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. 

En fe ds t do lo relacionado, firman 
los señores concurrentes, y se levantó la 
sesión, de que oeríifioo.—Manuel Martín 
Esperanza.—J. Jaramilío.-— C. Saldaña. 
—Mariana Bachiller.—Juan Francisco 
Mota.—Pedro Luoas.—Franoisco Majan. 

Lo relacionado es oierto y lo inserto 



Sábado 17 de Abril de 1909 

gonouerda oon su original al que me re
mito. Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor gobernador civil da 
esta provincia, expida la presenta visada 
por el señor presidente y sellada oon el 
de eita Junta munioipal, y la firmo en 
Alcalá da Hanaras á 13 de Abril da 1909. 
^V. 0 B.*=EJ presidente, Manuel Martín 
Esperanza. = El secretario, Pranoisco 
Majan. 

(Núm. 1.291.) 

"pROVIDENCIAnUDICWLES 
j u a g a d o s m u l t a r e s 

GRANADA 
Adrián Soriano Sánohez, natural de 

Msdrid, soltero, jornalero, da veinticin
co añas, estatura 1'580 ms., pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz corta, 
barba regular, boca grande, color sano, 
frente pequeña, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, que vivió en Esqui-
vias (Talado), por abandono de residen
cia. Comandante juez instruotor del Re
gimiento Infantería de Córdoba, número 
10, treinta días, á partir del en que se 
publique. 

Granada 29 Marzo de 1909.=El coman
danta juez instructor, José Carriro. 

(Núm. 1.230.) (B.—1.089.) 

J u a g a d o s d e 1 . a I n s t a n c i a 
HOSPICIO 

Ea virtud de providencia ¡(Motada por 
al señor juez da primera instancia del 
distrito del Hospicio da gesta corte, se 
haoe saber qua sata el mismo ha compa
recido el procurador don Carlas da San
tiago y Fernández en representación de 
don José Cruz López y Manterola, solici
tando se tenga por impetrada la graoia 
da que sa le autorioa para unir su segun
do nombre á su primer apellido, á fin de 
poder usar el apellido «Cruz-Lópsz> asi 
formado. 

En su oonsecuenoia, y.de conformidad 
son lo dispuesto en el artículo setenta y 
uno del Reglamento de treoe de Diciem
bre de mil ochocientos setenta psra la 
ajeouoión de la Ley del Registro oivil, 
se anuncia al público dioha pretensión á 
fin de que los que se orean oon derecho 
á ello, puedan presentar su oposición á 
la misma anta esta Juzgado y dentro del 
perentorio término da tres meses á con
tar desde la publicación del presente 
adicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Bur
gos. 

Madrid catorce de Abril de mil nove
cientos nueve. 

V / B . " 
El señor juez de primara instancia, 

Alejandro Bustamante. 
El escribano, 

Ldo. Pedro Taraoena. 
(A.—186.) 

INCLUSA 
En los autos de demanda oivil ejecuti

va qua ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
sarta, sigue el ¡procurador don Tomás 
Aoeveáo y Martín á nombre de D. José 
Díaz Abad, ooatra don Juan Ovejero 
Famoso sobre pago de novecientas vein
tiséis pesetas setenta ots... de principal 
intereses y oostas, se ha diotado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á dooe ds Abril de mil novecientos 
nueve; el señor don Rafael García Váz
quez, juez de primera instanoia del dis
trito de la Inclusa de la misma, habiendo 
visto loa presentes autos da demanda 
civil ejecutiva,- seguidos entre partes: 
oomo demandante don José Díaz Abad, 
mayor de edad, casado, empleado, veci
no dé esta capital, defendido por el abo- j 

gado don Franoisoo da Aíss Delgado y 
representado por el procurador don To
más Acevedo y Martín; y corno deman
dado don Juan Ovejero Famoso, mayor 
de edad, casado, empleado de esta vecin
dad, declarado en rebeldía por su inoom 
pareoenoia, sobre pago de novecientas 
veintiséis pesetas setenta céntimos de 
prinoipal intereses y oostas; y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir ada

lante la ejecución despachada hasta ha-
oer tranca y remate en los bienes em
bargados y que embargarse puedan ea 
lo sucesivo al deudor D. Juan Ovejero 
Famoso, y con el producto de dichos bie 
nes entero y cumplido pago á su acree
dor D. José Díaz Abad de la cantidad de 
novecientas veintiséis pesetas setenta 
céntimos de principal que le adeuda por 
ra'¿ón del préstamo consignado en la es
critura pública, base de la demanda, los 
intereses de dioha suma á razó a dal cin
co por ciento al año desde el día cine-a de 
Enero próximo pasado, hasta el comple
to pago y las costas causadas y qua sa 
oausen hasta la total solvencia, á cuyo 
psgo condeno expresamente al referido 
deudor. 

Asi por esta mi sentencia, qua por la 
rebeldía del demandado le sarà notifica
da por medio da edictos á no ser que pgr 
la parte aotorá se solicite la notificación 
personal definitivamente] juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

R. García Vázquez. 
Publicación: 
Leída y publioada fué la anterior sen

tencia por el señor juez que la suscriba 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria hov doce de Abril da mil no
vecientos nueve, de que doy fe. 

Ante mí, Ángel Ángulo. 
Y para qua sirva de notificación á don 

Juan Ovejera Famosa, expido la presea-
te que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia en Madrid á quin
ce de Abril de mil novecientos nueve. 

El escribano, 
Á n g e l Á n g u l o . 

(A.—187.) 
CHAMBERÍ 

Por el presente, y ea virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta aorta, en autos oiviles, con fecha 
seis del actual, se saca á la venta en pú
blica subasta, un cocha-berlina, extran
jero nuevo y al parecer sin estrenar, 
pintado de encarnado con fajeado negro, 
forrado el interior de raso azul moteado 
de amarillo, por la cantidad da dos mil 
quinientas pesetas. 

Y para el remate de dioha berlina se 
señala el día primero da Mayo próximo, 
á las dos de su tarde, en la Sala da au
diencia de dicho Juzgado sita en el pise 
prinoipal de la casa número uno de la 
calle del Ganara! Gástanos; y se advierta 
que para tomar parte en la subasta de
berán los lieitadores consignar en eí acto 
de la.misma, el diez por ciento del tipo 
del remate: que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del precio da la tasación y que la berlina 

se enouantra en las oocherae ó talleres 
de la calle del Conde-Duque, número 
cuarenta y cuatro. 

Dado ®n Madrid á trece de Abril de mil 
novecientos nueve. 

.- V.°B.° 
El jusz >ie primera instancia, 

José Martínez Enríquez. 
Él escribano, 

G r a s e s V i d a l ; 
(A.-188.) 

GETAFE 
Lioenoiado Ramón Santa María Gil, es

cribano del Juzgado de primera instan, 
oia de esta villa y partido de Getafe. 
Doy fé: Qaé en la demanda incidental 

promovida en dicho Juzgado y esta es
cribanía por don Franoisoo Ibáñez Co
rredor sobre declaración do pobreza, se 
ha diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así. 

Sentencia: En la villa de Getafe á seis 
de Abril de 1909. El señor don Arturo 
Muñoz y Almansa, juaz da primera ins
tancia de la misma y su partido, habien
do visto los presentas autos incidentales 
seguidos en éste Juzgado á instanoia de 
don Franoisoo Ibáñez Corredor," da 35 
años de edad, casado, jornalero y veoine 
de Carabanchei Bajo, qua ha estado re
presentado por el procurador don Manuel 
Dalsyto Martín, bajo la diraooióa del le
trado dea F. Sáaohez Baytón, contra don 
Máximo Carralero, don Vicente Morales 
j don Isidoro Urosa cuya demás filiación 
se ignora, qua han sido declarados en 
rebeldía, en el que también ha sido par
te el señor abogado del Estado, sobre 

= declaración da pobreza; y 
Falle: Que debo declarar y declaro po-

¿ bre en al santido legal de Is palabra á 
den Francisco Ibáñez Cs>rreior, para li 
tigar en los expedientes de jurísdiooión 

; voluntaria que intenta promover para 
; que se le psnga en posesión judicial y se 
; proceda al deslinda y amojonamiento 
| osso preciso de la finca que al parecer le 
\ corresponde en término de Carabanchei 
i Bajo, en el paraje de lo elto da la Cueva 
¡ y lindes gordas, y en los asuntos que de 
¡tales expedientes puedan surgir, si por 
\ alguien sa desconocida en oualidsd de 
\ dueño de tal f inca ó se obstentasa algún 
'l derecho sobre ella; sin perjuicio de lo 
! dispusiste los artículos 37 siguiente de la 
: ley adjativa en materia oivií. 

Así por esta mi sentencia qua por la 
) rebeldía de los demandados D. Máximo 
; Carralero, D. Vicente Morales y D. Isi-
\ doro Urosa, se publicará su cabeza y i parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAU 
\ de la provincia, mando y £irm!>.=Arturo 
i Muñoz. 

Publicación: La sentencia anterior ha 
' sido leída y publicada por el sañor juez 
í que lo suscribe, eFtando celebrando au-
| dienoiá pública en el local del Juzgado 
} hoy día de su fecha. Y para que conste 
i pongo la presente que firmo en Getafe á 
\ seis de Abril de 1909, de que doy f e .= 
] Ante mí.—Lioenoiado, Ramón Santa 
> María. 
\ Lo relacionado es cierto y lo inserto 
1 concuerda bien y fielmente oon su origi 
i nal á que me refiero. Y para qua consta 
i y remitir psra su inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL de le provincia, pongo 
i el presente en Getafe á 10 de Abril de 
\" 1909 =Entrelíneas=el paraje de—vale. 
¡ =Ante roí, Ldo. Ramón Santa María. 
I (C.-81. ) 
i HOSPICIO 
i Don Alejandro Bassamante „Martínez, 

juez de instrucción del distrito del 
1 Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
la sujeto de la filiación y circunstancias' 
que se expresarán á continuación. 

Constantino García Peña, de Matilla 
de los Baños (Salamanca), dependiente 
de comercio, de 18 años, de estatura me
diana, palo oastaño, ojos claros, moreno 
y viste, traja de americana de pana, que 
vivió Aduana núm, 9, tienda, y buyo ac
tual paradero y punto probable donda sé 
encuentre se ignora, por amenazas de 
muerte, ante el Juzgado del distrito det 
Hospicio, dentro del término de diez 
días. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la Poliola judioial, procedan i 
la busoa del expresado procesado, y ca
so de ser habido la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiera lugar 
según lo dispuesto en el título 7.°, libro 
cuarto de la Ley de Enjuioidmento Cri
minal. 

Madrid 29 de Marzo de 1909.=V.° B. e 

=El señor juez, Alejandro Bustamante. 
=E1 esoribano, lioenoiado Pedro Tara-
cana. 

(Núm. 1.179.) (B.—1.055.) 

HOSPICIO 
Don Alajandro Baatammte Martínez 

juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al sujeto de la filiación y oircuns-
ounstancias que se expresan á continua
ción: 
. Maximiliano Martínez Elquera, natural 
de Viiloldo (Paleada), soltero, impresor, 
de veinticinco años, bajo, rubio, colar 
sano, viste traja de americana gris, pan
talón negro y gorra, sin domicilio fijo; 
por hurto, ante el Juzgado del distrito 
del Hospicio, dentro del término de diez 
días. 

Al mismo tiempo ruego y encargo S 
todas las autoridades, tanto oiviles comer 
militares, prooedan á la busoa de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición enpa prisión oalular 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde el procesado. 

Madrid 2 de Abril de 1909.=V.° B.» 
=E1 señor juez, Alejandro Bustamante. 
=E1 escribano, P. S. del Sr. Taracen»* 
Julio Pérez. 

(Núm. 1.221.) (B.-1.086.) 

CENTRO 
Juan Olivas López, natural de Madrid, 

soltero, jornalero, de veinte años, esta
tura regular, pelo oastaño, ojos parios, 
nariz ohata, que vivió en Arroyo de Em
bajadores, núm. 13; por hurto. Juzgada 
de instruooión del distrito del Centro, 
diez días. 

Madrid .6 de Abril da 1909.= Felipa 
Torres.=El. esoribano, José Alonso Fa-
drique. 

(Núm. 1.222.) (B.—1.087.) 

Antonio Hortiguela López, natural 3e 
Madrid, soltero, zapatero, de dieciséis 
años, estatura alte, pelo oastaño, ojos 
pardos, nariz afilada, color moreno, que 
vivió,en la carretera de Carabanohel, nú
mero 9, por hurto. Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, diez días. 

Madrid 6 de Abril de 1909.=Felip«s 
Torres.=El escribano, José Alonso Fa-
driqué. 

(Núm. 1.223.) « (B.—1.088.) 



Sábado 17 de Abril de 1909 

CENTRO 
Manuel Magraner Guevara, natural de 

San Sebastián, soltero, abogado, de 57 
anee de edad, y cuyas salas particulares 
se desconocen, vivió calle del Amparo, 
впш. 101, tercero, por estafa, para que 
comparezca ante el Juzgada de instruc

ción del distrito del Centre, eu el térmi 
neúe diez días. 

Madrid 7 de Abril de 1909.=Feíipe То

rres.=El escribano, Joaquín Ferrer. 
<Núm. 1,234) (В.—1.091.) 

INCLUSA 
D. Rafael García Vázquez, juez de ins

trucción del distito de la Inclusa de 
esta corte. 
Por la presente se oita, llama y empla

za á la penada, cuyas circunstancias se 
expresan á continuación: 

Alejandra Martín García, natural de 
Puebla de Montalbán (Toledo), viuda, 
dedicada á sus labores, de cuarenta y 
seis años, de estatura alta, pelo negro, 
©jos pardos, nariz aguileña, morena, que 
dijo vivir Rivera de Curtidores, 13, tar

eero, izquierda y Castelló, núm. 3, por 
estafa, debe presentarse ante este Juz

gado, dentro de diez días desde que apa

rezca la requisitoria en la Gaceta. 
Madrid 10 de Abril de 1909.=E1 juez 

de instrucción, García Vázquez,=E1 es

cribano, Pedro S. Covisa. 
(Núm. 235.) (B. —1.092) 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

juez de instrucción del distrito de la La

tina de esta corte, diotada en el día de 
boy en el sumario que se instruye por es

tafe, se oita á Alfonso Moreno, natural 
de Gineta (Albacete), de unos veintiséis 
á veintiocho años, que habitaba en la ca

lle de Buenavieta, núm. 45, y después en 
la de Silva, núm. 13, para que comparezca 
m su Salaaudiencia, sita en el Palacio de 
las Jazgados, calle del General Gástanos 
dentro del término de cinee días, con 
tudes desda el siguiente al en que este 
в dicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declara

ción en causa por estafa á la Compañía 
del ferreoarril de Madrid, Zaragoza y 
Alicante, bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso en la multa de 5 á 50 
peeetaB con que se le conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fin da obligarle á efectuar dicha 
eompsreceucia. 

Madrid 10 de Abril de 1909.*V.
e B."= 

Luján.=El escribano, Mariano Gil de 
Albornoz. 

( B .  1 094.) 

J u z g a d o s m u n i o í « s a ' O í B 
CONGRESO 

En virtud de providencia dictada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juicio de faltas que se instruye por hurto, 
se oita á Miguel Sanz Fernández (s) El Sa 
goviano, y Fernando N. (a) El Angelillo, 
di» ignorado paradero, para que compa

m zoa en su Sala audiencia, Bita en la ca

lle de León, números 40 y 42, principal, 
dentro del término de quinto día, á oon

t ir desde el siguiente á la feoha de la in

serción de este edicto en los periódicos 
oficiales, con objeto de oelebrar el refe

rido juicio de faltas núm. 391; aperci^ 
biéadole que, de no hacerlo, le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Marzo de 1909.=V.° B." 
—Fernández de la Poza.— El secretario, 
Emilio Buceta. 

(Núm. 1.002.) (B.912.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Fernando 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradera se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconeoids por el 
médico forense en juicio núm. 1.850 da 
908, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo 
Oohoa.=El =Miguel 

Garrido. 
(Núm. 1.033.) (В.—935.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito da Chamberí de esta corte, se oi

ta, llarnay emplaza á Patricio Castro Gar

cía, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que compa

rezca en dicho Juzgado, sito Corredera 
Alta, núm. 27, el día 8 de Junio próximo, 
á las diez, á celebrar juicio de fa'tas nú

mero 2.092 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 9 de Marzo de 1909.=V,° B.° 

=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.035.) ( B .  9 3 7 . ) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Vicente 
Maranti Moreno, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas mimara 
2.201 de 901; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Marzo dede 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.036.) (B.93S.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta corte, 
se oita, llama y emplaza á José Gómez, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en termine de 
segundo día comparezca en dicho Juzga

do á ser reconocido por el médico foren

se en el expedienta núm. 112 de 908, baja 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le ^srará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Marzo de 1909.=V.° B.°= 
Miguel Oohoa. = E ! secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.037.) (B.—939.) 

de 1909.=V.° B." 
seoretario, Luis 

En virtud de providencia del Sr D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
oitñ, llama y emplaza á.Gregeria Melgar 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
comparezos m dicho Juzgado el día 8 de 
Junio próximo, á las diez, á celebrar jui

cio de faltas número 181 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si ne lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Marzo de'1909.=V.° B.° 
=Migual Oohoa.=E1 seoretario, Luis 
Garride. 

(Núm. 1.039.) (В.—941.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal dgl 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Gustavo Diego 
Santos, cuyas y demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que ea 
término de segundo dia comparezcan en 
dioho Juzgada á extinguirla pana im

puesta en juíoie de faltas, núm. 1.581 de 
908bajo apercibimiento de que sino lo 
verifica, le parará el par juicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Marzo de 1909. =V.» B.' 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Amos Tege

rina Salvador, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que cemparezca on dioho Juzgado ei día 
8 de Junio próximo, á las diez, á oele

brar juicio de faltas núm. 216 de 909, 
bsjo apercibimiento de que, si no love

rifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.044.) (B.946.) 

(Núm. 1.040.) (B.942.) 

¡ En virtud de providenoia del señor don 
j Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 

del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Emilia Diego de 
Diego y Basilia Pérez Lioeras, ouyas 
demás circunstancias y actual parade.ro 
se ignoran, para que en término de se

gundo día oomparezoan en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas númerro 148 da 909, bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Marzo de 1909.V.
0 B.° 

—Miguel Ochoa.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.041.) (В.—943.) 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y empieza á Luis Palacios 
Martín, ouyas dsmás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas núm. 149 de 
909, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 da Marzo de 1909. = Visto 
bueno.=Miguel Oohoa.=El secretario, 
Luia Garrido. 

(Núm. 1.038.) (B.940.) 

En virtud da providenoia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta 
corte, sa cita, llama y emplaza á María 
González Pérez, ouyss demás oircunstan 
oiasy actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme

ro 135 de 909, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

oio que haya lugar. 
Madrid 16 da Marzo de 1909.=V.°B.° 

=Miguel Oohoa.=E1 seoratario, Mariano 
Ordás. 

(Núm. 1.042.) (B.—944.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta carta, se 
oita, llama y emplaza á Victoriano Apa

ricio Arrabal, ouyas demás cirounstan

oias y aotual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
8 de Junio próximo, á las diez, á cele

brar juioio da faltas núm. 591 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=El seoretario, Mariano 
Ordás. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRO DE М Ш Щ 
A N U N C I O 

Se necesitan para el consumo de este 
Parque, los articules siguientes: harina 
de flor, harina de todo psn, carbón de 
hulla, carbón de cok, carbón de encina, 
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave

na, cebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artíoulos da que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las dooe 
de la mañana del día tres de Mayo pró

ximo, en la Direcoión de dioho Parque, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán cofiouriii 
personalmente al acto, ó estar en él legí

timamente representados. 
Las personas á quienes puedan adjudi

carse los remates, caso de haber propo

siciones aceptables, les serán comunio?

das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres da todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de loa 
oatoroe días siguientes. 

Madrid oatoroe de Abril de mil nove

cientos nueve. 
El director, 

Anaoleto Olguera. 
(Núm. 1.286.) (E 191.) 

B A H C 0 D S E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado lns resguardos 

de los depósitos intrfinsmisibles número 
ouarenta y seis mil sesenta y ocho y cus 
renta y seis mil sesenta y nueve expedi

do por este Establecimiento en cinco 
de Abril de mil noveoiantos seis á favor 
deD. Enrique González S^rra, menor de 
edad, el primero, y de D. Benito Gonzá

lez Serra, menor de edad, el segundo, sa 
anuncia al público por primera vez, para 
qua el que se orea con derecho á reda

mar la verifique dentro del plazo da dos 
meses, á oontar desda la inserción de es

te anuncio en los periódicos ofioiales Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es

ta provinoie, según determina el artículo 
sexto del Reglamento vigente de este 
Baño;?, advirtiendo que, transcurrido di

oho plazo sin reclamación de tercero, sa 
expedirá el correspondiente duplicado de 
diohos resguardos, anulando los primiti

vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid doce de Abril de mil novecien

tos nueve. 
P. El vicesecretario, 

José Rodríguez Romero. 
, • <A.—185.) 

(Núm. 1 043.) (B —945.) Imprenta de A. Álcmso, Barbieii, 8.—Madrid 
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